
a .. 10 
»" REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

=> RESOLUCIBN No. RLe" 9339 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE CONMPAÑIAS 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

COMSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 3 de diciembre de 
1991, celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito, 
la compañía de responsabilidad limitada denominada “COMPA- 

SIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA EL ASEO CEDEPPA C.LTDA.”, 

ha aumentado su capital y reformado sus estatutos; 

QUE el señor Ledo. Alfredo Salas N., en su calidad 
de Gerente de la compañía, ha cormparacida este despacho 

para solicitar la aprobación del aumento de capital y re- 

forma de estatutos de la "COMPAÑIA ECUATORIANA DE PRODUC- 
OS PARA EL ASEO CEDEPPA C. LTDA.”", a cuyo efecto ha pre- 

sentado tres copias certíficadas de la escrítura pública 
a que se refiere el considerando anterior; 

QUE la escritura pública mencimada guarda confornmi- 
dad con el Informe y Memoxando Nros. 925, de 25 de nevien- 
bre de 1981, enitidos por el Departamento de Inspección y 

Análisis de esta Superintendencia; 

QUE para el otorganicato de la escritum pública 
antes referida se ha cumplido com todos los requisitos ne- 

cesarios para su validez; 

QUE el Departamento Legal, mediante Memomndo No. 

SC-DJ-RL-82-008, de 7 de enero de 1982, ha enitido infor- 
ne favorable pera la continuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y xafor- 
ma de estatutos de la "COMPAÑIA ECUATO 

RIANA DE PRODUCTOS PARA EL ASEO CEDEPPA €. LTDA. ”, de con- 

formidad con los táéxminos constantes de la escritura públi 
ca de 3 de diciembre de 1981, celebrada ante el Notario No 
veno del cantón Quito; aumento de gapital por la suma de 

NOVECIENTOS UIL SUCRES (8/900.000), con el cual el capital 
social de la compañía asciende a UN MILLON DE SUCRES - 
(4/1'000.000), dividido en mii (1.000) participaciones de 
UN MIL SUCRES (8/1.000) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritn 
ra pública de 3 de diciembre de 1981, 

que será claborado por esta Superintendencia, se publique 
por una sola ves, en uno de los diarios da mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del perió
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dico enel qué se cunpla esta formaliáand deberá ser entre- 
gado a este despacho para su archivo. 

- ARTICULO TERCERO.- DIÉPONER que el señor Notario "eveno 
. del dantón Quito anote al margen de 

la matriz de la escritura pública de aunento de cápital y 
reforma dé estatutos de la “COMPAÑIA ECUATORIANA DE PRODUC 
TOS PARA EL ASEHQO CRDEPPA <. ETDA.”, celebrada en epa Nota- 

cía el 3 de diciembre de 1981, que ae la aprusba mediante 
in presente Resolución, El señor Notario sentará razón de 
esta anotación marginal. 

ARTICUÉN CUARTO. Zo DISPONER que el señor Notario Décimo 
: . Primero ¿el cantón Quite, anote al 

margen: se za metrds de la escritura pública de constitu- 
ción de'la. GoNpañta ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA EL ASKO 
CEDEPPA C. LTDA.), celebrada en esa Notaría el 15 de marzo 
de 1976, que mediante escritura pública de 3 de diciembre 
de 190) ,alaprada en la Notaría Novena del mismo cantón, 
la corpañía ha.aumentado sun capital y reformado sus estatua 

tos, actos que son aprobados aodiante la prasante Reselu- 

ción. El sañor Notario sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el señor Registrador liar- 

cantil del cantón Quito anote al margen 
de la inscripción de la escritura pública de constitución 
dan la "COMPAÑIA ECUATORIANA DE PROGUOCTOS PARA EL ASEO CEDE- 

PPA C. LIDA.”, colebrada ante el Notario Décimo Primero del 
cantón quíto, el 13 de marzo de 1976, que mediante esoeritu- 
ra pública de 3 de diciembre úe 198i, calebrada en la Nota- 
cía Novena del mismo cantón, la compañía ha aumentado su ca 
pital y reformado sus estatutos, actos que son aprobados me 
diante la presente Resolución. El señor Registrador senta- 
rá razón de esta anotación nargínal, 

ARTICULO BEXTO.- DISPONER que el señor Registrador Mer- 

cantil dol cantón Quíteo inscriba la 
escritura pública de aumento de capital y reforua de esta- 
tutos de la “COMPAÑIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS PARA EL ASEO 
CEDEPPA C. LPDA.”, celebrada ante el Notario Novano del aan 
tón Quito, el 3 de diciembre de 1981, junto con la presente 
Resolución. El señor Registrador archivará la segunda ao- 

pia de dicha ascritura y devolverá las restautes con la ra- 
són de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva al expediante. 

COMUMIQUEBA.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a 14 Exz 1009 

. eos e 

  

11



e 

  

sz
 

> o : , CO mato , A 4 

Con esta fecha queda inscrita presente Resolución, bajo el número |110    
   

  

del Registro Mercantil, tomo - Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. quinto y sexto de Nea/misma, de conformidad a lo estabktecido 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicada 

fícial 878 de 29 de Agosto del mísmo 2ñ0.- Quito, 

de mil novecientos ochenta y dos.- EL REGISTRADOR. -> 

an/el Registro U- 

de Fiébrero 
   

  

   UN 

   

   

De Gus 0 
e Epustano Cara Canderas 

LESROR RL,


